
NUM. 195.-SABADO 17 DE AGOSTO DE 1901

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Articulo 1.*^ .Laa leyes obligarán en 1* Península, islas 

"*ieM68 y Canarias, á los veinte dise de su promulgación, si 
w allas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro
mulgación el día en que termina la inserción de la ley en la 
baceta oficial.
pU^^ ^ * ^’' ^suomneia de las leyes, no excusa de su enm-

Art 3.“ Xrtue leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario. [Código civil vigente}.

^^«tl decreto de 26 de Abril de 1900. — Art. 23. Las Corpo- 
lucide6 y municipe]es abonarán, en primer tér- 

al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los de
rechos por ellos devengados y los suplementos adelantados 
por los mismos asi como los derechos de inserción de los, 
s *“ ^®® periódicos oficiales, cuidando de reintegrar- ; 
rW™ ’■amatante, sí lo hubiera, del importe total de tos refe-¡ 
'dos gastos, do cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto 

<»* la regla A* del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA PemtAJ

Un mes..................................3
Trimestre..............................8 25
Seis meses.......................... 1€ 60
Un afio33

PüEHA DB CÓSCOBA P ceetas

Un mes............................. 4
Trimestre............................1126
Seis meses......................... 22 60
Un afio46

]!fúmcro euelto, 40 céi^imoe de pateta,

Se pubHon todo* loe dlee, excepto loe Domingo**

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este Eolbtín dispondrán que se 
fije un ejompiar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, Órdenes y anuncios que so manden publicar e». 
los Boletines Oficiales se han de remitir ai Jefe politico respec
tivo, por cuyo conducto se posarán á los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)
Loa señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha tes- 

pónsabilidad, de conservar los números de este Boletín, colec
cionados para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada año.

Advbktbncia. Conforme con la condición 4,‘ del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de jjsrte sin que abonen 
loe interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
^^S^í rasión de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la. 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

•‘rEsifencia íel Consejo de Kinistros
(G'aceíw del día 16 de Agosto.)

SS. MM. el Rey y la Reina Regen- 
^® (9- D. g,) y Augusta Real Familia 
continúan en la ciudad de San Sebas- 
^^áh sin novedad en su importante 
•ialud.

Gobierno civil
DE LA 

^HOVIKCHA DE CORDOBA

Núm. 1987
SECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

NEGOCIADO DE CARRETERAS

^^ Debiendo procederse con arreglo á 
10 ^^^®P*''^^'Ic cti el regiamente de 

^^ ^S®sto de 1877 para Ia ejecu- 
tp ^ ^^ '^ ^®y^ ^® Caireteras, á la ins- 

z^^.**^*^ *^®^ expediente informativo 
dg /^^ ^ ¡^ aprobación del proyecto 
^® a de tercer orden de Aguilar delà 
^1 ^^^®f^ ú la estación de Horcajo, en 
rg..^''^^^®'*^''’^ ^^ Puente Genil á Lina- 

”• se anuncia ai público por medio 
el tl*^ P^T-ódico oficial, para que en 
^esd ^'°’'’‘’ ‘^^ treinta días, contados 
^^' ® la fecha del mismo, se hagan 
Hes^^^ ^*^^^®*'^c cuantas observacio- 
Ur pertinentes por loa particu- 
2^^ ^'^^'^'''^^ interesados en el tra- 
^‘'etoos**^^^^^ ^'^ '°^ siguientes ex- 

®ie¿t x -^ trazado es el más conve- 
bistr-V ®’j^ ^^ ponto de vista adiui- 
'^eUdad^^ ^ *^^ '*^^ intereses de la Jo- 
' 2,® ú- 
‘■’arso 1 '^^^^‘'^ mantenerse ó va
hío n ^ ^¡^’’ificación de esta via co-

'^arretera de tercer orden.

El proyecto se halla en las oficinas 
de Obras públicas del Estado en esta 
provincia, Madera alta, 5, duplicado, 
donde puede ser examinado.

Córdoba 13 de Agosto de 1901.—El 
Gobernador interino, Agustín Aoui- 
lar-Tablada.

Núm. 1986

NEGOCIADO DE AGUAS
Don Fiar cisco Hernández de Tejad», loge- 

niero Jefe de según da clase de Camiaca, 
Canales y Puertos, Jefe de Obras públiius 
de esta provincia.
Hago saber: que el señor Goberna

dor civil de la misma, por providen
cia fecha 9 del actual, ha resuelto au
torizar á D. Francisco S. Riobóo, ve
cino de Montilla, para utilizar la can* 
tidad de 35 litros de agua por segun
do del río Guadajoz, en el riego de 36 
hectáreas de terreno del cortijo de su 
propiedad denominado Cambrón, en 
el término municipal de Córdoba, me
diante el establecimiento de una rue
da elevatoria á más de otra existente 
en la presa que viene utilizando en 
dicho río desde tiempo inmemorial.

Córdoba 12 de Agosto de 1901.— 
Francisco Hernández de Tejada.

Núm, 1989

Hago saber: que el señor Goberna
dor civil de la misma, por providen
cia fecha 9 del actual, ha resuelto au
torizar á D. Francisco S. Riobóo, ve
cino de Montilla, para utilizar un vo
lumen de 26 litros de agua por segun
do del río Guadajoz, para el riego de 
26 hectáreas de terreno del cortijo de 
su propiedad denominado Cambrón, 
en el término municipal de Córdoba, 
y para establecer en dicho rio una 
presa de 0'80 m. de altura y una rue
da elevatoria.

Córdoba 12 de Agosto de 1901.— 
Francisco Hernández de Tejada.

JEFATDRA DE MINAS
DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1939
Número del expediente 60.83

Don A lirado de Madrid-Dávila, Ingeniero 
Jefe del Distrito minera de Córdoba.
Hago saber: que por D. Félix Borné 

y Goyri, vecino de Bilbao, .se ha pre- 
.sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia una instancia, fecha 30 de 
Julio de 1601, solicitando se le conce
dan doce pertenencias pura la mina 
denominada José María, de mineral 
hierro y otros, sita en el término de 
Fuente Obejuna y en terreno de la 
propiedad de D. José Quintana,para
ge conocido por las Conejas; lindan 
por N. E. con la mina titulada Ten- 
tura; por el S. E, el Cerro Castillejo, 
y por los demás vientos con terrenos 
de expresado D. José Quintana: cuyo 
registro le ha sido admitido por de
creto del señor Gobernador de 31 do 
Julio de 1901, salvo mejor derecho 
bajo Ia siguiente designación: Se ten
drá por punto de partida un mojón 
de piedra que se halla á unos 10 me
tros al Oeste de un minado antiguo, 
y desde este punto y en dirección 
N. E. se medirán 400 metros, fiján
dose la primera estaca; desde esta al 
S. E. 160 metros y segunda estaca; 
desde esta al S. 0. 600 metros y ter
cera estaca; desde esta al N. 0. 200 
metros y la cuarta; desde esta al 
N E. 600 metros y la quinta, y desde 
esta à la primera 600 metros, que
dando así cerrado el perímetro de las 
doce pertenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que ea el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al articulo 24 de 
la Ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 3 de Agosto de 1901. -El 
Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dâvila.

Núm. 1970

Número del expediente 6.076
Hago saber: que por D. Agustín 

García de Rueda y Ruiz, vecino de 
Córdoba, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia una ins
tancia, fecha 29 de Julio de 1901, so
licitando se le concedan veinte y dos 
pertenencias para la mina denomina
da San Alejandro, de mineral cobre, 
sita en el término de Villanueva del 
Key y parage conocido por Fuente de 
los Sauces del Panadero, al E. de Vi
llanueva del Rey, y que lindan por 
los demás vientos con terrenos de va
rios vecinos do dicha villa; cuyo re
gistro le ha sido admitido por decreto 
del señor Gobernador de l.” de Agos
to de 1901, salvo mejor derecho, bajo 
Ia siguiente designación: Se tendrá 
por punto de partida la estaca nove
na del registro Conchita, ó sea tam
bién la estaca novena de la mina ca
ducada Tesoro y Rafaelillo, número 
2.616; desde cuyo punto de partida se- 
formanl el perímetro mismo que ocu
paba la mina también caducada La 
Asunción, núm, 2.685.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta día.s puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 3 da Agosto de 1901.—El 
Ingeniero Jefe, A, de Madrid-Dâvila,

Núm. 1971

Número del expediento'&.077
Hago saber: que por D. Agustín 

García de Rueda y Ruiz, vecino do 
Córdoba, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia una ins
tancia, fecha 29 de Julio de 1901, so-
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licitando se le concedan diez y seis 
pertenencias para la mina denomina
da Margarita, de mineral cobre, sita 
en el término de Villanueva del Rey 
v parage conocido por Chaparral de 
los Pechos; que linda al E, con terre
nos de D. Aquilino Viso; al S. otros 
de D. Francisco Porriños y D. Ma
nuel Morros, y al N. 0. con tierras de 
D. Francisco Viso; cuyo registro le ha 
sido admitido por decreto det señor 
Gobernador de 1.*’ de Agosto de 1901, 
salvo mejor derecho, bajo la siguien
te designación: Se tendrá por punto 
de partida un mojón de piedra situa
do en la parte superior de la boca de 
un socavón; desde cuyo punto á un 
punto auxiliar se medirán 500 metros 
en dirección N, 37“ E., desde el cual 
se relacionarán las visuales siguien
tes:. á la cúspide del Murrio alto de 
Espiel É. 21® N.; á la cúspide de Pe
ña Crispina E. 39° N.; al cortijo del 
Chiquete N. 8° E., desde el punto de 
partida se medirán 100 metros en di
rección 0. 37“ N. y se colocará la 
primera estaca; de primera á segun
da 700 metros al N. 37" E.; de segun
da á tercera 200 metros a! E. 3i S.; 
de tercera á cuarta 800 metros al S. 
37“ 0.; de cuarta á quinta 200 metros 
al 0. 37° N., y de quinta á primera 
100 métros al N. 37" E., quedando así 
cerrado el perímetro de las diez y 
sei.s pertenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, pava que eu el término de se
senta días puedan producir su.s re
clamaciones, conforme al urt. 24 de 
la Ley, los que se crean -con deregho 
para ello. ' •

Córdoba 3 de Agosto de 1.901.—El 
lu-eniero Jefe, Á. de Madrid-DáHl.a.

Ayuntamiento^
PUENTE GENIL

Núm. 2011
Don Luis del Pino y 011 Alcalde eonstitacic- 

naí de osla villa.
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia, en 
sesión del 11 del corriente, prevíacen- 
sura del Sr. Regidor Síndico, el pro
yecto del presupuesto ordinario para 
el año 1902, queda expuesto al públi
co en la Secretaría municipal, por tér
mino de 15 días, en cumplimiento de 
lo que previene el articulo 146 de la 
vigente ley orgánica.

Puente Genil 14 de Agosto de 1901, 
—Luis del Pino.

NUEVA CARTEYA
Núm. 2012

llMIFIBi 68 BlOt '

, DELA

PBOVINÜIA DE CORDOBA

Don Mantiel Merino y Merino, Alcalde pre- 
eideuie del Aynntainisiiro consutucional 
de ea til villa.
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia en 
sesión del día 11 del corriente, prévia ■ 
censura del señor Regidor Sindico, el 
proyecto del presupuesto adicional 
que ha de refundirse en el ordinario 
del presente ejercicio, queda expuesto 
al público en la Secretaría municipal, ’ 
por término de 15 días, en cumplí- . 
miento de lo que previene el art, 146 
de la vigente ley orgánica,

Nueva Carteya 11 de Agosto de 
i9ül.—El Alcalde, Manuel Merino.

.Sájn.2018

Hago saber; que aprobado por el 
Ayuntamiento de mí presidencia en 
sesión de 11 del corriente, previa cen
sura del señor Regidor Síndico, el pro
vecto de! presupue-sto ordinario para 
el ano 1902, queda expuesto al públi
co en la Secretaria municipal,por tér
mino de. 15 dias, en cumpliniíéutó de 
lo que previeneel art, 146 delà \igen-

tura otorgada el veinte de Abril de 
mil ochocientos cincuenta y ocho por 
doña María Teresa de Jesús Fernán
dez de Valderrama de Melgarejo y 
Morosdávalos, Marquesa de Lendi
nez, Vizcondesa de Montesina, ante 
el escribano de Ecija don Mariano de 
Reina y Heredia, según la cual por 
fallecimiento de su marido don Anto
nio Melgarejo y Morosdávalos, Mar
qués y Vizconde de los mismos títu
los, que le había instituido heredero 
en el testamento que solemnizó en 
Octubre de mi! ochocientos cincuenta 
y dos- ante el escribano d m Rafael 
Fernández de Cañete, entre las bajas- 
que se hacen del caudal por cargas 
legales de censos y misas figura la 
cantidad de ciento noventa y seis mil 
trescientos setenta y seis reales y 
cuarenta y cinco céntimos, sin espli- 
carse por qué concepto, sobre qué fin
cas en particular afectan estos gra- 
vámenes, ni á favor de qué persona 
ó corporación están impuestos, pero 
en general gravan la huerta Nueva

■ de Santa Ana, al sitio de. los Alber- . 
! guillos y pago de la Cruz del Hierro, 

la hacienda nombrada Canapifiuela 
nueva y una haza de catorce fanegas 
y edafro celemines do tierra, agrega-

■ da á la hacienda llamada Cámpiñue- 
i la baja, antes Majano, .todas ellas en 

el término de esta ciudad:.don Miguel
Gastiñeira y Salazar ó-aus sucesores
ó causahabientes, á quien correspon
da el derecho real impuesto por la 
escritura otorgada en esta población 
el once de Septiembre de rail ocho-

Circular nnm. 1993
En cumplimiento á lo que dispone 

el art. 324 del reglamento de 11 de 
, Octubre de 1898, para la administra-.

En BU consecuencia, se previene A 
todos los demandados que si no com
parecen en los autos dentro del tér
mino señalado de cinco días les para
rá el perjuicio que haya lugar en de
recho, haciendo constar que el Juz
gado se halla establecido en la calla 
Saravias número uno.

Córdoba doce de Agosto do rail no
vecientos uno.—El actuario, feodo 
miro Fernández.

CÓRDOBA
Núm. 2004

El infrudcripto Escribano de! JuzgAdo d® P 
IÜÏ.--& iuaun^ da esta ciudad y su partido- 
Doy fé; que en los autos de que se 

hará expresión, sé ha espedido la si

cientos sesenta y tres ante el Notario ; ^
don Manoel Barranco López, por la 
cual don Ignacio Marla Martínez de

guiente
Cédula de requerimiento.—En 103 

autos ejecutivos que se siguen en «^ 
Juzgado de primera instancia de es 
ta ciudad y por mi Escribanía à ms- 
tancia de! Procurador don Luis Bar-, 
budo y Bejarano, en nombre de u^ 
Jaime Aparicio y Mario, eu ¿ 
de apoderado de don Francisco i 0 
y Valor, contra los hijos y desee 

! dientes legítimos de don 
i Morales ÿ. Morales, vecino quo fuó ^^ 

Villa del Rio, que le son doña 
: na, doua- Maria Estrella y don Fra 

cisco Morales Almoguera, don Au 
nio Molleja y Morales y doña Fr 

> cisca Morales Saavedra, repioseii^ ^^ 
L tes estes últimos, el primero 0'-“ 

madre doña Catalina Morale* Am 
! güera y la segunda de .-u pudro ^ ^^ 

Francisco Morales Almogueia P^*' 
cobro de cierta cantidad de P^^^^p 
réditos y costas, ha recaído la P‘® 
delicia qué copiada á la lÉ**"®

Areote y Salgado, Marques de Cabri-
i ñann, vendió la bacienda Campi fine- ;
' la baja á don Guillermo Esteban Ba- 1 
i Heros y Monroy, bajo la condición de j 
1 respetar el contrato de. afreníamien- . 
1 to de la finca vendida, éélébfado por j 

te ley orgánica. i el referido Marqués con don Miguel j
Nueva Carteya H de Agosto de 1 f^ástiñeira Salazar en escritura olor- ;

1901.—Manuel Merino. gada en esta ciudad el día diez y ocho 
de Junio de mil ochocientos sesenta y 
tres ante el Notario dop Manuel Ba
rranco, por el cual dicho colono ha-

ción y cobranza del impuesto de con
sumos, esta oficina requiere á los 
Ayuntamientos de la provincia para 

. , que satisfagan la cuarta parte de sus 
cupos en raheza dos correspondientes 
al tercer trimestre del año actual; ad- 

- virtiéndoles que, con arreglo á las 
' disposiciones vigentes, serán respon-

.sables personalmente los Concejales 
de las sumas recaudadas para el Te
soro y no ingresadas en sus arcas.

Lo que ae hace público por medio 
de la presente, para que en ningún 
caso puedan alegar ignorancia las 
Corporaciones expresadas.

Córdoba 12 de Agosto de 1901.—El 
Administrador de Hacienda acciden
tal, Teodoro Venero.

CÓRDOBA 
¿l Urs. 2005 

Cédula de emplasamí&nto

bía de disfrutar do’, predio por tiem-

cómo sigue: ' .{«ilei
Providencia: Juez señor Rodi’ - ^^ 

Silva.—J uzgad de primera *“’**“g,a 
de Córdoba, á ocho de Agosto ^^ 
novecientos uno. For presenta ^^ ^^^^ 
anterior escrito en los autos de s 
aÓR á 'lès que-^imirá: procédas^ ^^ 
gun se interesa á ¡o ejecuci n ^^^^ 
senteneia 4c remate, dipiada en 
juicio, á cuyo fin conforme .gy. 
venido en el articulo rail cua ^^ ^^^ 
tos ochenta y. nueve ,de la loj ^p, 
juiciaraiento civil, ’'®^^^'“®^^^jVj.¡jii, a^

¿e-

po de cuatro años con respeto al fru- Í dio de mandamiento que »

to de bellotas, aceituna» y pastos, y }
de seis en cuanto á las sesenta y seis

En virtud á lo acordado por else- 1 fanegas de labor, cuya carga ó dere- 
j cho real afecta á Jas referidas hacion- 
t das nombradas farapiñuela nueva y

fior Juez de primera instancia de es
ta capital, en providencia fecha diez 
del actual, dictada en autos juicio de 
ciarativo de mayor euantia que ins
ta el Procurador don Francisco de la 
Cruz y Córdoba, á nombre de don 
Juan Molina Sánchez y otros, sobre i
concelación de gravámenes que se j 
expresarán; por la presente, y con i 
arreglo á lo que dispone el articulo 
quinientos veinte y ocho de la ley de 
Enjuiciamiento civil, se emplaza pa
ra que comparezca en los autos, per- 
sonándose en forma, dentro del térmi 
no improrrogable de cinco días, á las 
personas contra quienes se entabla 
dicha demanda, cuyos nombres, do 
micilios y demás circunstancias se 
ignoran y que lo son: Ia corporación, 
entidad 6 particular que tenga dere
cho á las cargas impuestas por escri-

baza de catorce fanegas y cuatro ce
lemines de tierra agregada de la ha
cienda llamada Campiñuela baja, en 
lo antiguo Majano. Y el particular, 
Corporación ó Sociedad que tenga de
recho á la carga impuesta en la es
critura otorgada en diez de Marzo de 
rail seiscientos setenta y nueve, ante 
Andrés Tercero, por la cual don Juan 
Fernández Castre! y Almoguera, gra
vó con tres mil ducados de principal, 
que poseía sobre el estado del Conde 
de Fernán-Núñez; cuyo gravámen 
afecta á la mencionada hacienda 
nombrada Campiñuela nueva y haza 
de catorce fanegas y cuatro celemi
nes de tierra, agregada de la hacien
da llamada Campiñuela baja, en Io 
antiguo Majano.

Régistrador de la Pï^Pæ*^^^' j la» 
dújar, certificado en que cm’ que 
hipotecas, censos y gravâmes ^^ 
están afectos desde ia hd®'
antigua Contaduría de t»^?®'® ¿ de
ta 'la fecha en que so i»®
que se hallan libres de c -aggeri* 
cuatro fincas de olivar que ® .^fg»* 
ben en dicho escrito quo »® _ ¡^ de
ron como hipotecadas en b' ^^j^»**' 
las respousabílidádesf que ^^iv® 
dan, cuyo certificado ser ¿^^r 
á consignar la inscnpci n ^^^^ gp 
nio que resulte de dichas h ^ ^.^ 
aquel Registro, libráudos ? j^dr 
esto tenga lugar el ®^*’® ^8t»«»^
do a’ Juzgado de pnm ^ co
de la ciudad de Anduja , ^^ ^a-
rresponde la villa de “^ ^pion!'^'''’ 
yo término radican las co , p,a»d» 
Jnc«; y req»»™» 4 «^^^'; M 

dos, bajo el carácter ..fypto ^^ 
cendientes legítimos e yo^aF 
dor don Francisco Morale” Y

Ministerio de Cultura 2024



317 DE AGOSTO DE 1901

tara que dentro de seis días presen
ten en la Escribanía deí infrascripto 
los títulos de propiedad dé raéncioria- 
dasfincas, cuyo requerimiento por ser 
desconocido el domicilio de dichos 
demandados se practicará en la for- 
Ma que establece el articulo doscien
tos setenta, en relación con el dos
cientos sesenta y nueve de la ley de 
^ajuiciamiento civil ó sea por medio 
de cédula que se fijará en el sitio pú
blico de costumbré dé está localidad 
i' se iusert.Vrá en el Diario de Córdo- 
^(^ y Boletín Oficial de esta pro- 
"fiiicia. Asi lo proveyó y firma su se- 
fioria: doy fé,—Rodríguez Silva.— 
Aúte mi: por mi compañero señor 
Ptíliíero,. Teodorairo Fernández. Y 
cuinpiietKjg lo acordado en la prein
serta providencia se hace el requeri- 
tnietiíú en ella decretado á los referi
dos demandados, pormedio de la pre
sente cédula, según y a los efectos 
tins determina la ley.

Ilórctoba á ocho de Agostó de rail 
’'ovecientos uno.—El Escribano, Teo- 
doinfro Fernández,

La cédula inserta concuerda á la 
etm con su original á que me remito. 
* para su publicación, como está man
cado, pongo el presente eón el’ visto 

i'eiio del señor Juez, en CórdobaA 
®‘Ao de Agosto de mil novecientos uno. 
'■^Loodomiro Fernáudeís.—-V*.
•"briguezy Silva.

B,”:

ECUA
Nain, 2005'

. -'n este Juzgado y por mi Escriba- 
”^®» se ha instruido expediente por 
^irte de don Aiúonm Avales Lópéz, 

'’^curador del Juzgado de Posadas, 
®^ñ el Carácter de Albacea y Comisa- 
p‘® de la filiada .señora doña María 

^®z LarUj representado por el Pro- 
^'ú‘ádor don Evaristo,Mejía de Pelan-

■> para inscribir la posesión en que 
®® hallaba dicha,¿señora, corno uní- 

’^i'sal heredera abíntiestato de su hi- 
ter^ "^ ^'^'^^'‘'^ Espinosa y Paez, de la

^®ra parte, proindiviso con los dos 
. ®®f’^’’i^es que pertenecían à don Vi- 
,^^^® y doña' ÉdlÓgiá Espino-sá y 
^^^’iádo, cuñados'de lá misma' séño- 

®> del molino y olivares'que llaman 
I)j.?®‘®*’®‘^^« ^ii él p-ago Cañada Ca-

' ®*‘°) de este término, con case
^ “‘n numero 348 del .nomenclátor; 
^® ma heredad de olivar en tres ha- 
^^^ que radican en el pago de Val- 
J’3-seno3, ó Cañada Caballeros y La- 
^^ ms Gordas, de este misino término,

® una casi Ia de terreno y olivar, 
^°mbrada de la Cebadera, en idénti
co ^^.^^ ^^® ^^ anterior y con case- 
p. “^’^^ro -56; y como esa tercia 
¿„ ? ^® bienes figura inscrita en el 
^^ gis tro antiguo á nombre de doña 
def^*^*^^^ “^^^^^^ Y Nieto, abuela

^^'^'^®' Espinosa Paez, que 
^.^^ció en treinta de Diciembre de 
des ^'^^^’^^^^’'Os cincuenta y cuatro, 

^^*^”®^ sean sus su
ba '^'^^* ^ petición del interesado se 
^_ úiandado darle ei debido conocí- 
■ioaV^ *^^ ^^'’^ expediente, notificán- 
Pub^^ P°^ iñedio de un edicto que se 
pp ^,^“® ®ñ el Botetin Oficial de esta 

Milicia y en e[ ¿g ¡jj jjg Córdoba,

concediéndole el término de un mes, 
contado desde la fecha de la última 
inserción, para que, si les asiste dere
cho á impugnar la inscripción poseso
ria que se interesa, comparezcaná de
duciría dentro del indicado término, 
apercibidos que de no verificario se 
ordenará la inscripción pretendida, 
parándoles ei perjuicio que hubiere

! lugar.
Y para que llegue á noticias de to- 

do,s sé publica el presente.
Ecija cinco de Agosto de mil nove

cientos uno,—El Escribano, Ramón 
Ortiz.

CABRA
NítaJ, 2006 

Cédula de citación
Por don Antonio Luna y Gonzalez, 

en representación del excelentísimo 
señor Conde de Cabra y de don Juan 
Porras Ascanio, se ha presentado de
manda de juicio verbal contra doña 
Ramona Rubio y Calabria, por cobro 
de doscientas treinta y cuatro pese
tas à que asciende el importe líquido 
de trece anualidades de réditos, ven
cidos el día ocho do Junio último, de 
un censo de sotecientas cincuenta pe
setas de capital, ai tres por ciento, que 
gravita sobre la ca^a número cinco 
de la calle Mayor de esta ciudad, in- 
tertwando el demandante que la de
mandada sea en definitiva condena
da al pago der princ ial demandado 
con impobición dé las costas que se 
causen; y como so ignora el domici
lio actual de la doña Ramona Rubio,
á; petición de la parte actora y en 
providencia de hoy, ha ordenado el 
señor Juez municipal se cite A la re
petida demandada, para que á las 
diez .del dia on que haga quince del 
en qué aparezca inserta la presente 
cédula en el Boletín Oficlal de es
ta provincia de Córdoba, comparezca 
ante este Juzgado para celebrar el 
juicio solicitado por. el don Antonio 
Lun.a, bajo apercibimiento que de no 1 
comparecer se continuará el juicio en ! 
su rebeldía; haciéndose constar que j 
si el citado din fuere festivo, desde 
luego se prorroga al siguiente hábil.

Y’ para que conste y surta sus efee- 
tos cómo tal cédula de citación, ex
pido la presente qne firmo en Cabra 
á nueve de Agosto de mil novecientos 
uno.—El Secretario, José Aguado.

MONTILLA
Núm, 2015

Den Jocó Vota y PtDnsro, Jnex de primara 
iiistaucú de esta uiadad.
Hago saber: que en expediente que 

en este Juzgado se sigue para justifi
car á favor de don Francisco Solano 
Salas y Salas la posesión de una 
suerte de tierra de veinte celemines 
sembradío, al sitio de los Poyos, de 
este término, que se halla inscripta en 
el Registro de la propiedad de este 
distrito á nombre de María Antonia 
Estepa y Domínguez y su esposo Al
fonso Quesada y Urbano, al tomo 
primero, folios ciento uno y siguien
te, finca número veinte, he acordado 
por providencia de hoy citar por me
dio de edictos á los interesados en di
cha finca ó inscripción que de la mis
ma existe vigente, Francisco Gálvez

Pérez y los hermanos Alfonso, Anto
nio y Mercedes Quesada y Estepa, y 
el marido de esta última Bartolomé 
Trigueros y Blancard, al primero co
mo vendedor que tué de dicha finca 
al recurrente, y estos últimos de quie
nes la adquirió el Gálvez Pérez, como 
Únicos derecho-habientes de sus di
funtos padres los’ expresados María' 
Antonia Estepa y Domínguez y Al
fonso Quesada y Urbano, á cuyo nom
bre se halla inscripta, para que den
tro del término de diez días, contados 
desde el siguiente al de la inserción 
del presente en el Boletín Oficial 
de esta provincia, puedan compare
cer á hacer las reclamacione.s que es
timen conveniente; apercibidos de 
que si no lo verifican se les tendrá 
por conformes y por cumplidas las 
prescripciones del articulo cuatro' 
cientos dos de la ley Hipotecaria, y 
será cancelada dicha inscripción de 
dominio.

Dado en Montilla á treinta de Julio 
de mil novecientos uno.—José Vera.
—El actuario, Juan Reina.

BUJALANCE
.\úux. 2CX)f

Dou Jtihí.u GüUejns y Lópflü, Jauz de ins- 
truceión de este panidú.
Por la presente cito, llamo y em

plazo al procesado José Berrio y Pa
zos Parga, natural de Jerez de la 
Frontera, provincia de Cádiz, vecino 
de Sevilla en su calle del Laurel nu
mero dos, y en la actualidad ausente 
en ignorado paradero, cuyas señas y 
demás circunstancias á continuación 
se expresan, para que dentro del tér
mino de diez días, contados desde la 
inserción de ia presente requisitoria 
en la Gaceta de Madrid y • Boletan. 
Oficial de la provincia comparezcá ' 
ante este Juzgado para ser coüsUluI- 
do en prisión por haberío asi decre
tado la Audiencia de Córdoba en,Çûu- . 
sa que sc le sigue sobre resistencia á 
los agentes de la autoridad; bajo 
apercibimiento de que no verificAn- 
dolo será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Al propio tiempo ruego y encargó 
à todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y agentes de policía

tura de dicho procesado, poniéndolo, 
caso de ser habido, á mi disposición 
en la cárcel pública de esta ciudad.

Dada en Bujalance á trece de 
Agosto de mil novecientos uno.—Ju
lián Callejas.—P. S. M., Licenciado 
Francisco Ruibérriz de Torres.
Serías ¡f cireunstanctas del procesado

Veinte y nueve años de edad, hijo 
de Francisco y Francisca, de profe
sión actor, siendo sus 9efi:vs persona
les estatura regular, color bueno, pe
lo rubio, ojos azules, sin bigote ni 
barba, y viste pantalón, chaleco y 
americana da lana color muy oscuro, 
camisa blanca y botas negras.

LLERENA
Núm. 2014

Doa Luía Lotann y Rodíi^aw!:, Juoa do mo- 
traúoióa do este partido.
Por la presente requisitoria so cita,

judicial, procedan á la busca y cap- te en la cruz, y sia hierro, de la pro-

llama y emplaza, por término de diez 
días, contados desde ia inserción do 
la presente en los periódicos oficiales, 
à don Francisco Crespo Brú, de trein
ta y siete anos de edad, hijo de don 
Francisco y doña Ana, casado con 
doña Josefa Gómez Sierra, natural 
de Adra, partido judicial de Berja, 
provincia de Almería, perito mercan
til, cuyo actual paradero se ignora, 
A fin de que en el término señalado 
comparezca ante este Juagado A pres
tar declaración en la causa que se le 

, sigue por estafa.
Al propio tiempo ruego y encargo 

à todas las autoridades y funciona
rios públicos que constituyen la poli
cía judicial, procedan ála busca de 
dicho individuo, cuyas señas particu
lares son: estatura mediana, color ce
trino amarillento, ojos grandes y sa
lientes, pelo y bigote castaños claros 
y escasos: y una vez hallado ó cono
cido su paradero, se le baga saber 

• que en el plazo fijado se presente en 
dicho Juzgado, situado en la calle 
Marqués de Valdeterrazo, con cuyo 
objeto se publica la presente, confor
me al numero primero del artículo 
835 de la ley de Eujuiciamiento cri
minal; bajo apercibimiento de que en 

s otro caso será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio à que hubiere lu
gar, con arreglo á la ley.

Dada en Llerena á catorce de Agos
to de rail novecientos uno.—Luis Lo- 

* zAuo.—Por su mandado, Luis Fer
nández.

l

OLVERA
Kúi?».2ÚO3

Ü Antonio Victor de Frutos, Juea nriitnicipa! 
do esta ciudad è intariiiO de iustmeoidu d » 
lamiamayi-u partid". ,
Hago saber por esta requisitoria, 

que en la noche del diez del áctiiib l 
pastaban á prado, sitio Matalahúga, 
de este término municipal, ua mu'o 
negro, alzada regular, sin hierro; con 
las orejas algo estiradas, cerrado. 
Otro mulo castaño oscuro, cerrado, 
con la marca, y herrado en la nalga 
izquierda con uno que no .se recuer
da, estando algo pelado por bajo del 
pescuezo de resultas de una unción 
reciente; y un burro cerrado, rucio 
oscuro, entero, con un poco de levan

piedad de don Juan Malpartida Puer
tas, de este domicilio, que los tenía 

I' trabados con hierros comunes; y e» 
la causa que instruyo por robo de 

i esos animales, he acordado se inserte 
en el Boletín Oficial do la provin
cia para que por los agentes do la po
licía judicial en que aparezca la in
serción se proceda à la busca de di
chos animales, poniéndolos á raí dis
posición con las personas que los tu
vieren sí no acreditan en el acto su 
adquisición, á cuyo fin exhorto á esas 
autoridades en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.).

Dada en Olvera á doce de Agosto 
de rail novecientos uno. — Antonio 
Victor de Frutos. —El escribano, Ri
cardo Camacho.
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DIPUTACION PROVINCIAL DE CÓRDOBA CONTADURIA
SECCION DE ANUNCIOS

NUMERO 1928

RELACION de las cantidades qae han de recaadarse de los pueblos de esta provincia darante el tercer trimestre de 
este aAo, liquidadas al 3i de Julio de 1901:

!.•, 2.** y 3.’ :ri 
mes tree de 1901.

Pesetas.

AEo de 1900.

Pesetas.

Semestre de 
1899 900.

Pesetas.

Año 
de 1898 á 99.

1 Pesetas.

¿ños de 92 à 98 
al 97 ¿98.

Pesetas.

Atrasos.

Pesetas.

Adamuz 6.020 43 6.806 04 706 78 I 10.587 74 > 2,776 80
Aguilar 29.759 15 26.682 60 6.692 48 38,230 56
Alcaracejos 464 56 > > , > >
Almedinilla 2.614 22 » » -283 75
Almodóvar 2.651 24 > 276 40
Añora 429 85 » * >
Baena 26.487 94 29.367 02 12,469 12 21.770 27 202 028 07 94.714 98
Belalcázar 6.163 36 2.616 22 » 3.570 13 »
Belmez 3.661 30 » • » »
Benamejí 5,949 50 » » 4.161 14 28.883 21 30.907 43
Blázquez 664 34 936 64 624 34 > 8 86 >
Bujalance 7.160 76 > > > >
Cabra 26.331 69 21.645 67 10.241 24 14.736 99 188.709 09 84,947 32
Cañete de las Torres 4.652 64 > > * »
Carcabuey 6,189 76 > » »
Carlota 6 084 61 > > 4.961 84
Carpio 1.456 66 > > 617 96
Castro del Rio 20.776 17 2.673 78 3.810 61 101.707 06 65,938 60
Conquista 162 44 > >
Córdoba 31.064 84 9 522 15 » >
Doña Mencia 4.299 03 3. 1.500 »
Dos Torres 1.884 12 > > >
Encinas Reales 1.945 60 » > 11.427 78 5,307 51
Espejo 2.150 74 > > > 906 03
Espiel 1.064 61 > * 3 548 27
Fernán-Núñez 4.023 49 » Í >
Fuente la Lancha 180 18 > 1 202 76 449 88
Fuente Obejuna 9.899 67 1.657 15 » * 63.960 44 32,709 46
Fuente Palmera 1.666 60 J > » > »
Fuente Tójar 929 08 > > 999 84
Granjuela 269 26 > * > 1 332 01 >
Guadalcázar 1.142 .46 1.031 18 297 79 2,316 67 1.466 46 2.890 89
Guijo 222 03 » > > >
Hinojosa del Duque 11.164 86 9,246 29 1 834 68 4 038 18 92.066 12 32.370 87
Hornachuelos 9.248 97 > » »
Iznájar 6.668 63 1.8.33 01 » > 50 252 63 7,969 71
Lucena 34.672 96 30.944 92 8.270 28 34,8¿3 62 287 836 77 276.781 60
Luque 6.249 93 4.137 0.5 * > 46.344 59 87,120 34
Montalbán 3.404 14 3,946 73 70.3 34 4.821 68 24.878 93 12.423 24
Montemayor 6 643 43 » 1,249 20
Montilla 23.389 46 11.912 70 4.606 11 > > 16.696 65
Montoro 12.441 64 > * > »
Monturque 2.287 45 » 1.084 65 16,422 10 10.106 02
Nueva Carteya 604 13 > >
Obejo 422 98 » » >
Palenciana 2.247 66 » » 769 78 2.001 09
Palma del Rio 9 368 42 3,168 84 > 4.740 91 2.730 15
Pedro Abad 931 36 > > > » >
Pedroche 2.620 03 » » > »
Posadas 2.164 14 » > >
Pozoblanco 8.317 26 » » » >
Priego 15.678 12 11.252 34 19 » 24.065 Î0
Puente Genil 13.211 64 i on 92 > » 12 368 76 *
Rambla 12,044 83 14.784 39 6,842 05 3605 17 60,149 48 6.022 77
Rute 7.406 68 6,417 7d > » 16.613 10
San Sebastián de los Ballesteros 338 21 > > > »
Santaella 11.298 02 » 6,043 05 > > 8.560 07
Santa Eufemia 1.920 21 1.147 89 » > 14.844 97 6.615 86
Torrecampo 839 29 » > >
Valenzuela 2.021 76 > 1» » 4.695 88
Valsequillo 738 > 9 380 70 213 35
Victoria 613 34 > > V >
Villa del Rio 4 884 84 > B > >
Villafranca 3.151 18 V > 246 06
Villaharta 122 83 116 38 > 1.626 63 1,361 57
Villanueva de Córdoba ap » > > »
Villanueva del Duque 1.944 78 > » > »
Villanueva del Rey 936 47 > » B
Villaralto 336 08 » • » > > >
Villaviciosa 1.431 67 > > > »
Viso 3.042 06 > » » >
Zuheros 2.399 59 943 39 2.260 61 1.747 98

TOTADES................................. ' 439.486 65 ’ 198,976 68 61.948 43 113.898 62 1.199.756 20 877.836 66

Lo que se publica en este periódico oficial, en cumplimiento á lo acordado por la Comisión provincial, para co- 
nocimiento de los Municipios deudores y á los efectos del art. 114 de la ley orgánica provincial vigente,

Córdoba 5 de Agosto de 1901 .—El Presidente, Agustín Aguilar-Tablada.

En apoyo de Ia advertencia 
qne se hace en la cabeza de esta 
periódico oficia], y para mejor in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó partícula! publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos del Real de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.® En los pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción del rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementoft adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y formalización 
del contrato.

Art. 9.® El anuncio habrá d® 
contener los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que 1* 
cuantía total de éste exceda de 
50.000 pesetas.

Art, 23. Las Corporación®® 
provinciales y municipales a^^' 
narán, en primer término, al^® 
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos P®’ 
ellos devengados y los sopleme’’' 
toa adelantados por los mismo®* 
así como los derechos de iosC 
ción de los anuncios en 1®® P^ 
riódicos oficiales, cuidando de f® 
integrarae del rematante, s’ 
hubiere, del importe total de i®’‘ 
referidos gastos, de cuyo Cai'S® 
son, con arreglo a lo dispuesto 
la regla 8? del art. 8."

Las Corporaciones proving 
les y municipales no proced®*^ 
al otorgamiento de la esoris 
de los contratos en que tai m 
truniento publico se exija, ^^ 
que, en el acto de referencia! ^^^ 
hiban los rematantes el re^^ 
do de haber constituido la n^ 
definitiva.

En la imprenta del “^^®i,j| 
Córdoba» Letrados 18, sé 
de venta

LAS GUIAS j^ 
para la compra y venta de c 
herías.
JUSTIFICANTES

de revista.

PADRON ^^ 
de cédulas personales y M^ 
claratorias.

APÉNDICE 
á los amillaramientos de rús^c 
urbana.
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